
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00818. 

 

En atención a la comunicación proveniente del Juzgado 43 Civil Municipal de la 

ciudad y revisados los antecedentes del caso, se advierte que:  

 

1. Por reparto del 2 de diciembre de 2020 correspondió a esta sede judicial 

conocer del trámite de liquidación patrimonial de Luis Félix Pino Perdomo, luego 

de haberse declarado el fracaso de la negociación de deudas en el proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante adelantado ante el Centro de 

Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica  

 

En ese orden de ideas mediante auto de 12 de enero de 2021 se dio apertura al 

trámite de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante y se nombró 

un liquidador de la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades y el 25 

de marzo siguiente el acreedor EXCELCREDIT S.A.S., actuando por conducto de 

apoderado judicial se hizo parte en el presente asunto.   

 

2. En el curso del trámite, luego de que se informara por parte de la sede 

judicial en mención la existencia de un proceso de liquidación patrimonial allí 

cursado con relación al mismo deudor Luis Félix Pino Perdomo bajo el radicado No. 

11001400304320200072600, a fin de aclarar la situación en proveído de 20 de 

mayo de 2021 se dispuso oficiar al Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá.  

 

Revisado el expediente digital allegado, se observa que en dicha causa se dio 

apertura al proceso liquidatorio el 3 de marzo de 2021 y con posteridad mediante 

correo electrónico remitido el 16 de marzo de ese mismo año BANCO PICHINCHA 

S.A. realizó la presentación de su crédito para que fuese incluido en la relación de 

acreencias.  

 

De lo antes expuesto, resulta de carácter imperativo traer a colación lo establecido 

en el artículo 149 del Código General del Proceso en punto de la acumulación de 

procesos según el cual “Cuando alguno de los procesos o demandas objeto de acumulación 

corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá el expediente para que resuelva y 

continúe conociendo del proceso. En los demás casos asumirá la competencia el juez que 



 

adelante el proceso más antiguo, lo cual se determinará por la fecha de la notificación del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica 

de medidas cautelares.”  

 

3. Conforme a las anteriores precisiones, en el caso concreto se observa que si 

bien este despacho emitió la providencia de apertura de liquidación patrimonial del 

señor Luis Félix Pino Perdomo el 12 de enero de 2021, lo cierto es que, la 

competencia para conocer del presente asunto corresponde al Juzgado 43 Civil 

Municipal de Bogotá por ser allí donde se adelanta el proceso más antiguo, 

tomando en consideración la data de notificación de uno de los acreedores, en 

consecuencia, el Despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENAR la acumulación del presente proceso al que se tramita ante 

el Juzgado 43 Civil Municipal de la ciudad bajo el radicado No. 

11001400304320200072600. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la sede 

judicial en mención dejando las constancias del caso  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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